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3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 45.4

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 48.3

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 21 de julio de 1993.-La Directora general

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba.

19376 RESOLUCION de 21 de julio de 1993. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
General.lndirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 24 de julio de 1993.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993. previo. Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 17
de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 24 de julio de 1993,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autonómoca de Canarias de los pro
ductos que a continuación SI1 relacionan. Impuesto Gene
rallndirecto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 71,8
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 68,8
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) 69,1

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 53.9

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid. 21 de julio de 1993-La Directora general
de la Energía. María Luisa Huidrobro y Arreba.

19377 REAL DECRETO 1026/1993. de 25 de junio.
sobre selección y reproducción de ganado
equino de razas puras.

La Directiva del Consejo 90/427/CEE, de 26 de junio.
relativa a las condiciones zootécnicas y genealógicas
que regulan los intercambios intracomunitarios de équi
dos. constituye la base en la que se apoya la legislación
comunitaria sobre selección y reproducción de razas de
ganado equino. con especial tratamiento de los libros
genealógicos. estableciendo la posibilidad de que éstos
sean llevados tanto por asociaciones u organizaciones
autorizadas o reconocidas oficialmente. como por un ser
vicio oficial del Estado miembro. considerándose actual
mente como tal el Servicio de Cría Caballar. del Ministerio
de Defensa. .

La presente disposición efectúa la transposición de
la citada Directiva. estableciendo aquellas disposiciones
complementarias de carácter básico necesarias para su
aplicación.

En su virtud, consultados los sectores afectados, a
propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de acuerdo con el Consejo de Estado. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de junio de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

La presente disposición define las condiciones zoo
técnicas y genealógicas que regulan los intercambios
comunitarios de équidos, de su esperma, sus óvulos y
sus embriones.

Artículo 2.

A efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto.
se entenderá por:

a) «Equido»: el animal doméstico de la especie equi
na o asnal o el animal obtenido del cruce de las mismas.

b) «Equido registrado»: el équido inscrito o regis
trado o que pueda ser inscrito en un libro genealógico.
de conformidad con los criterios que se establezcan para
la inscripción y registro en los libros genealógicos. e
identificado mediante el documento que figura en el
anexo l.

c) «Libro genealógico»: cualquier libro. registro.
fichero o sistema informático, llevado por una organi
zación o asociación autorizada o reconocida oficialmente
al menos por un Estado miembro o por un servicio oficial
de un Estado miembro, y en el que se inscriban o regis
tren los équidos haciendo mención de todos sus ascen
dientes conocidos.

Artículo 3.

1. La autorización o el reconocimiento oficial de
toda organización o asociación de criadores de équidos
registrados se efectuará, a solicitud de éstas, por el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando su
ámbito territorial supere el de una Comunidad Autóno
ma, y por la Comunidad Autónoma correspondiente
cuando se circunscriba al de ella.
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2. Dicha autorización o reconocimiento oficial debe
rá concederse a aquellas organizaciones ·0 asociaciones
que cumplan las condiciones previstas en el anexo 11.
en cumplimiento de la Decisión 92/353/CEE. de la
Comisión. de 11 de junio. por laque se establecen los
criterios para la autorización o el reconocimiento de las
organizaciones y asociaciones que lleven o creen libros
genealógicos para équidos registrados.

3. La autorización o reconocimiento oficial a que
hace mención el apartado anterior. podrá denegarse en
el caso de que para una raza ya existan una o varias
organizaciones autorizadas o reconocidas oficialmen
te. si:

al La nueva organización o asociación autorizada
o reconocida oficialmente pudiera representar un peligro
para la conservación de la raza o comprometer el fun- .
cionamiento o el programa de mejora o selección de
una organización o asociación existente o.

b) Si los équidos de la raza de que se trate pudieran
ser inscritos o registrados en una sección determinada
de un libro genealógico llevado por una organización
o asociación que respete en particular. en lo que con
cIerne a esa sección. los principios fijados por la orga
nización o asociación que lleve el libro genealógico de
origen de esa raza. ajustándose el párrafo b) del aparta
do 3 del anexo 11.

En el caso de que se produzca la denegación. se
notificará a la organización o asociación afectada. expre
sando los motivos de la misma.

4. Igualmente se podrá revocar la autorización o
el reconocimiento oficial a las organizaciones o asocia
ciones si. como consecuencia de las inspecciones y con
troles. se comprobara el incumplimiento de manera per
manente de las condiciones previstas en el anexo 11.

Artículo 4.

Las Comunidades Autónomas comunicarán al Minis
terio de Agricultura· Pesca y Alimentación las autoriza
ciones o reconocimientos oficiales de las organizaciones
o asociaciones que efectúen. así como las denegaciones
y revocaciones de aquéllas. a los efectos de su traslado
a la Comisión de la CEE.

Artículo 5.

1. En los intercambios intracomunitarios. los équi
dos registrados en el Estado de expedición deberán. sal
vo excepción convenida de mutuo acuerdo entre las dos
organizaciones o asociaciones de que se trate. ser regis
trados o inscritos en el Libro Genealógico correspon
diente cuando España sea el Estado de destino. cada
uno con el mismo nombre. haciendo mención de la sigla
del país de nacimiento. de conformidad con los acuerdos
internacionales.

2. Si los estatutos de las organizaciones o asocia
ciones lo permiten. el nombre de origen del équido podrá
ir precedido o seguido por otro nombre. incluso con
carácter provisional. con la condición de que el nombre
de origen se mantenga entre paréntesis. durante la vida
del équido de que se trate. y que se indique su país
de nacimiento por medio de las siglas reconocidas en
los acuerdos internacionales; asimismo. la continuidad
de la identidad del animal. podrá salvaguardarse median
te medidas alternativas que. en su caso. establezcan los
órganos comunitarios competentes.

Artículo 6.

En el momento de su comercialización. el esperma.
los óvulos y los embriones de los équidos registrados.
Irán acompañados de un certificado zootécnico de origen
y de identificación. expedido por la autoridad competente
que. deberá redactarse al menos en la lengua española
ofiCial del Estado y en la lengua del país de destino.
y conforme al modelo que se establezca.

Artículo 7.

1. El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
realizará el control técnico de los libros genealógicos
y la supervisión del funcionamiento de las organizaciones
o asociaciones de criadores de razas equinas autorizadas
o reconocidas oficialmente y de ámbito superior al de
una Comunidad Autónoma. que se dediquen exclusiva
mente a las labores propias de selección de raza.

2. Igualmente por las Comunidades Autónomas se
realizarán dichas funciones respecto de las organizacio
nes o asociaciones de su ámbito.

Artículo 8.

Por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
con el fin de salvaguardar la pureza de las diversas razas
equinas en todo el territorio del Estado. se determinarán.
en su caso. los criterios básicos para la Reglamentación
de los Libros y Registros Genealógicos. así como para
el control de rendimientos y valoración de los r.epro
ductores inscritos en los mismos.

Disposición adicional primera.

Los artículos 2. 3. 6 Y 8 del presente Real Decreto
tendrán el carácter de normativa básica estatal. de con
formidad con el artículo 149.1.13 de la Constitución.

Disposición adicional segunda.

En el caso de que una raza autóctona no disponga
de genealogía conocida. se podrá establecer un Libro
Genealógico o Registro Fundacional. donde se inscriban
los reproductores de dichas razas. hasta que puedan
cumplir los requisitos establecidos con carácter general
en este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimen
tación. en el ámbito de sus competencias, para dictar
las disposiciones necesarias y adoptar las medidas pre
cisas para el desarrollo y la ejecución del presente Real
Decreto. y en particular para modificar los anexos 1 y 11
de la presente disposición a fin de adaptarlos en función
de las modificaciones que se produzcan en los mismos
por disposiciones comunitarias.

Disposición final segunda.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
PEORO SOLBES MIRA
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ANEXO 1

INDICACIONES MÍNIMAS DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
,

(1) N.o d'identification:
Identification No:
Número de identificación:

(2) Nom: (3) Sexe: (4) Robe:
Name: Sex: Calour:
Nombre: Sexo: Color:

(5) Race:
Breed:
Raza:

(6) par: (7) et
by: and:
por: y:

(6) par:
by:
por:

(8) Date de naissance:
(11 ) Certificat d'origine validé le:(Date'of foaling):

Fecha de nacimiento: par:
Origin certificate validated 00;

by:
Certificado de origen aprobado el:
por:

(9) Lieu d'elevage:
(Place where bred):

- Nom de l'autorité compétente:Lugar de cría:
Name of the competent authority:
Nombre de la autoridad competente:

- Adresse:
Address:
Dirección:

- N° de léléphone:
Telephone number:
N° de teléfono:

- N° de télécopie:
Telecopy number:
N° de telecopia:

(IO) Naisseur(s):
- Signature:

Breeder(s):
Criador(es):

(nom en lettres capitales et qualité du signataire)
Signature
(Name in capitalletters and capacity of signatory
Firma:
(nombre en mayúsculas y funciones del firmante)

-Cachet:
Sramp:
Sello:
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(18)
Antérieurs

Vue postérieure
l Fore· Rear view

Cuartos delanteros
Vista trasera

(4) Robe - eolour
Color

(13) COté gauche
Left sirle
Lado izquierdo

(17)
Nez

Mume
HOCico

(3) Sexe - Sex
Sexo

(14)
Ligne

supérieure
des yeux

Linea
superior de

los ojos

\\".
~
Encolure

Vue inférieure
Neck

Lowerview
Cuello

VISta inferior

Droil
Right

Derecha

(5) Race - Breed
Raza

(15)
Postérieurs

Vue poslérieure
Hind - Rear view

Gauche
Left

Izquierda
Cuartos traseros

vista trasera

(12) COté droi.
Rigbt side
Lado derecho

(2) Nom - Nante
Nombre

(9) Signalement relevé sons la mere par:
Description taken with dam by:
Reseña gráfica efectuada COD ~ madre por.

Téte:
Head:
Cabeza:

Ant. G:
Foreleg L:
Delantero izquierdo:

AntO:
Foreleg R.:
Delantero derecho:

PostG:
Hindleg L:
Trasero izquierdo:

Post O:
Hindleg R:
Trasero derecho:

Corps:
Body:
Cueq>O:

Marques:
Markings:
Marcas:

(20) Ciroonscription:
District:
Circunscripción:

(21) Signature el cachet du vétérinaiJe agréé
(ou de I'autorité compétente)
Signature and stamp of qualified veterinary surgeon
(oc competent authority)

Finna y sello del veterinario autorizado
(o de la autoridad competente)

Le:
0..:
El:

(en lettres capitales)
(in c:apitalletters)
(en mayúscula)
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ANEXO n

Para obtener la autorización o el reconocimiento oficiales, las organizaciones o asociaciones que lleven libros
genealógicos. creen secciones de libros genealógicos y creen libros genealógicos para équidos registrados
deberán:

l. Poseer personalidad jurídica de conformidad con la normativa en vigor en el Estado miembro donde se
presente la solicitud.

2. Superar los controles de las autoridades cOplpetentes en lo que concierne a:

a) la eficacia de su funcionamiento;

b) el cumplimiento de los principios establecidos de confomidad con la letra b) del apartado 3 por la
organización o la asociaci6n que lleve el libro de origen de la raza, cuando se trate de una organización
o asociación que no lleve dicho libro;

e) su capacidad para ejercer los controles necesarios para el registro de las genealogías;

d) la posesión de un efectivo de équidos suficiente para realizar un programa de mejora o selección o para
garantizar la conservación de la raza cuando ello se considere necesario;

e) su capacidad para facilitar los datos (por ejemplo, sobre resultados) necesarios para la realización de un
programa de mejora, selección o conservación de la raza.

3. Haber fijado los principios relativos a:

a) el sistema para facilitar los datos (por ejemplo, sobre resultados) que pennitan llevar a cabo una evalua
ción de los équidos con vistas a la mejora, selección y conservación de la raza;

b) además, si se trata de una organización o asociación que lleve el libro de origen de la raza:

- el sistema de registro de las genealogías,

- la definición de las características de la raza o razas, o de la población que abarque el libro genealó~
gicQ.

- el sistema de base de identificación de los équidos,
-la definición de sus objetivos de selección de base,

-la división del libro genealógico. en caso de que haya varias modalidades de inscripción de los
équidos en dicho libro o varias modalidades de clasificación de los équidos inscritos en él,

-las ascendencias a partir de otro u otros libros genealógicos, cuando sea necesario,

4, Disponer de un estatuto que establezca, en particular, que los criadores no podrán recibir un trato discri
minatorio. No obstante, en el supuesto de que, para una misma raza, existieran en el territorio de la
Comunidad varias organizaciones o asociaciones que abarquen la totalidad del mismo, el estatuto de una
organización o asociación podrá establecer la obligación de que los équidos hayan nacido en un territorio
detenninado para efectuar la inscripción de la declaración de nacimiento. Esta limitación no se aplicará a
la inscripción en concepto de reproducción.
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